[image: image1.png]




FORO VIRTUAL DE LA SOCIEDAD CIVIL EN PREPARACIÓN PARA LA XXXIX ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA 

Departamento de Asuntos Internacionales – Secretaría de Cumbres da las Américas
18 a 21 de mayo de 2009

Del 18 a 21 de marzo de 2009, 30 participantes de la sociedad civil del hemisferio juntaron en el Foro Virtual de la Sociedad Civil para discutir y formular sus recomendaciones en preparación para la XXXIX Asamblea General de la OEA y la Quinta Cumbre de las Américas, a realizarse en San Pedro Sula, Honduras el 2 y 3 de junio de 2009. 

Este informe describe las discusiones y los resultados durante los cuarto días de deliberaciones, en los que se trataron el tema de la XXXIX Asamblea General de la OEA “Hacia una Cultura de la No Violencia”, la áreas prioritarias de la OEA incluyen democracia, derechos humanos y seguridad multidimensional, y el seguimiento de la Quinta Cumbre de las Américas.  La lista de participantes del Foro Hemisférico con la Sociedad Civil está incluida como anexo en este documento.  Para una compilación de todas las respuestas y comentarios, en español, favor visite la página Web de la Sociedad Civil de la OEA a: www.civil-society.oas.org  
REPORTE FINAL 
TEMA DE LA XXXIX ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA “HACIA UNA CULTURA DE LA NO VIOLENCIA”

Dentro de este tema se hicieron tres preguntas para la discusión:

1. Como afecta su calidad de vida la violencia en su comunidad/País?

2. Como y que podemos hacer para prevenir la violencia?

3. Como quisiera la Sociedad Civil acompañar a los Estados miembros en el seguimiento de la Declaración de San Pedro Sula?

Se partió de que la violencia es un problema social de envergadura regional, no solo de América Latina, sino también del Caribe y Norteamérica; además hubo varios comentarios de que la violencia va unida a una serie de desigualdades; algún participante menciono que “violencia va unido a la discriminación, marginalidad, falta de oportunidades…”

Se compartió  una definición de violencia, que seria importante citar por acá, “Violencia es todo aquello que causa un daño físico, emocional, social, mental o espiritual a nosotros u a otras personas” Dr. Ulric Johnson. 

Se hizo hincapié  en que la violencia  se manifiesta tanto a nivel publico, como a nivel privado y en ese sentido hubo varias intervenciones sobre la violencia  de género, se planteo que si bien el documento habla de la violencia social, existen en nuestras sociedades otros tipos de violencia; por ejemplo la violencia intrafamiliar; cuyas consecuencias y dimensiones van más allá del ámbito privado, aunque ocurran en ese ámbito. 

Algunos participantes coincidieron en que la desigualdad es la base de la violencia y que como producto de esa desigualdad se agrava la violencia estructural hacia sectores vulnerables de la población, como los afro descendientes, poblaciones indígenas, migrantes, personas con diferentes opciones sexuales o identidad de genero,  mujeres, niños, personas con discapacidad, minorías religiosas y otros. 

Otros participantes plantearon que la violencia ha marcado la historia de la humanidad creando lo que  se conoce como “Cultura de la Violencia”, la cual se combate con una Cultura de Paz, a través de un fortalecimiento de la de la responsabilidad social, que tiene que estar apoyada por el estado a través de distintas políticas publicas de prevención y  contención. 

Con respecto a que podemos hacer para prevenir la violencia, quedo claro que es una responsabilidad del Estado; empezando por combatir las inequidades de nuestros países; así como ofreciendo mayores oportunidades de educación y empleo a las personas; especialmente a los grupos marginados. 

Otros comentarios profundizaban mas acerca de cual debe ser el rol de la educación, con el fin de volvernos sociedades mas tolerantes, inclusivas y menos excluyentes; un comentario apuntaba acerca de cómo en los centros educativos mas bien se promovía la exclusión; el caso de las personas con una orientación sexual o una identidad de genero distinta, y como eso generaba violencia contra esos grupos marginados. 

Un grupo de compañeros del Caribe Ingles fue mas allá, al denunciar que la violencia contra la población Lesbiana, Gay,  Bisexual, Transexual e Intersexual (LGBTI) afecta todos los derechos de dicha población, incluyendo el derecho a la salud, educación, la vida, la libertad de expresión, etc. 

Una intervención, corta pero con amplio significado, planteaba que “violencia e impunidad son a menudo consecuencia de la debilidad institucional” y de ahí la importancia de la presión internacional para que los Estados pasen del discurso a la practica; ese es el rol que entes como la Organización de Estados Americanos deberían jugar para ayudar a los estados a hacerle frente a esas debilidades institucionales. 

Ante esa realidad, como la sociedad civil puede acompañar a los Estados Miembros en el seguimiento de la Declaración de San Pedro Sula; ante esto, se planteo que un paso previo para acompañar a los estados es que las organizaciones incorporen la agenda interamericana dentro de las agendas institucionales; de lo contrario será muy difícil que tomemos con seriedad esta Declaración. 

Otras opiniones apuntaban acerca de cómo nos ven los Estados miembros; es decir que no  solo queremos ser organizaciones para una consulta formal, sino queremos que nuestras opiniones sea oídas y tomadas en cuenta en este organismo regional. Otro aspecto importante es que las organizaciones de la sociedad civil tenemos mucho que aportar para que los compromisos adquiridos realmente se implementen.

Algunos comentarios de los participantes del Caribe Ingles apuntaban que la sociedad civil se puede convertir en un socio importante de los estados; no solamente en la implementación, pero también en el proceso de monitoreo y rendición de cuentas.

Una intervención recomendaba  que las OSC debemos trabajar a nivel regional y de manera cohesionada; en concreto se planteaba la creación de un Foro Permanente de la Sociedad Civil en el marco de la OEA.

Además se planteo  que seria bueno revisar las Directrices de Participación de la Sociedad Civil en las actividades de la OEA. 

Algunas de las conclusiones que coinciden con la Declaración de San Pedro Sula se resumen en:

1. La importancia de que los gobiernos tienen una función primordial en la promoción y fortalecimiento de una cultura de paz.

2. Las graves consecuencias de la violencia en el goce de los derechos humanos.

3. La necesidad de la eliminación de la violencia contra la mujer como condición para el desarrollo individual y social. 

4. La desigualdad y la exclusión social, así como la falta de oportunidades contribuyen al incremento de la violencia y que en consecuencia es esencial un desarrollo económico que ofrezca igualdad de oportunidades. 

5. La importancia de prevenir, impedir y penalizar la violencia, segregación, explotación y discriminación ejercida contra grupos específicos.
6. La necesidad de involucrar a la sociedad en el fomento de una cultura de paz.
AGENDA INTER-AMERICANA
Democracia 
Bajo las Preguntas Primarias que se incluyen a continuación se abrió el debate sobre el tema de democracia en el marco de la Asamblea. Las preguntas de discusión inicial fueron:

1. Cuál debería ser el rol de las organizaciones de la sociedad civil en los esfuerzos gubernamentales para promover derechos humanos y fortalecer democracia? Cuáles son las principales restricciones y limitaciones para ejercer ese rol hoy en tu país?

2. De que manera la sociedad civil puede participar efectivamente en el fortalecimiento democrático a nivel regional?

3. Que estrategias recomienda para fortalecer los espacios de la sociedad civil en la OEA y a nivel regional?

4. Qué mecanismos de rendición de cuentas deben ser aplicados por los gobiernos?

En tal sentido se considero importante revitalizar los principios y valores de la democracia, “ya que en la actualidad en la región se están dando procesos que atentan contra aspectos fundamentales como la libre participación de los distintos actores” y hay temas de exclusión que no han sido superados por lo que los participantes recomiendan que desde las organizaciones de la sociedad se contribuya a generar procesos de sensibilización y concientización sobre la importancia de respetar los valores y principios de la democracia en el entendido que se debe lograr una participación plural, abierta, libre y transparente de las distintas corrientes que existieran en los países.
Se mostró preocupación por la incapacidad de pequeñas organizaciones y organizaciones en áreas rulares apartadas de participar y tener los beneficios de la información. En tal sentido también se comento la necesidad de democracias reales que no dejen el desarrollo como parte del populismo y que realmente la sociedad civil sea un actor del proceso pero con cuentas claras y que al mismo tiempo los gobiernos sean transparentes. Se necesita mucho para democracias plenas. Es importante el papel de pequeñas organizaciones para impulsar valores en las regiones y a nivel local.
Se recalcó que es muy importante que los organismos de sociedad civil en América Latina participen en los espacios de dialogo ofrecidos por la OEA bien sea en la Asamblea General como en el Consejo Permanente y otras reuniones. Se aben de las restricciones, sobre todo económicas para acudir a dichas reuniones en persona pero existe la posibilidad de ser representado por otros organismos o de enviar comunicados escritos que puedan ser leídos o por lo menos distribuidos a los representantes de los Estados, “Si no alzamos la voz es que como si no estuviéramos”.
Se manifestó la necesidad de generar un respeto de los estados hacia las organizaciones de la sociedad civil, terminando la práctica negativa de la persecución o el establecimiento de legislaciones que restringen el derecho de asociación y de funcionamiento de organizaciones de la sociedad civil. Se hizo un llamado al dialogo y a generar espacios de entendimiento que permitan diseñar estrategias conjuntas entre los Gobiernos, la sociedad civil y la OEA, así como el impulso a espacios de cohesión social.
Se hablo del rol que deben tener las ONGs en los diferentes países al margen de su objetivo institucional, debería ser contribuir con los gobiernos a mejores democracias y suplir al Estado cuando la misma ONG entienda que el Estado no está actuando (o que está actuando mal) en la promoción y defensa de los derechos humanos y en el fortalecimiento de la democracia. 

El principal problema para muchas organizaciones de derechos humanos y democracia, así como para programas en esas áreas es la falta de recursos y, mejor dicho, recursos estables en temas tan neurálgicos que impiden una asunción de la responsabilidad social realmente seria. Por eso la pregunta que tendríamos que hacernos es si estos temas que el sector privado, o los aportes y donantes privados, no priorizan (tales como el tema de fortalecimiento institucional, transparencia, buenas prácticas, etc.) lo hace el Estado. Pero el Estado tampoco genera el acceso adecuado e indiscriminado. Las ONGs deben erigirse como colchones democráticos que permitan que las crisis reboten y no afectan tan radicalmente a nuestras sociedades. Otro gran problema es  el acceso a la información pública y por otro lado la falta de publicidad de las noticias que generamos las ONGs dada la dificultad para acceder a medios masivos de comunicación y la falta de interés en noticias positivas. 

Se resalto la importancia del trabajo mancomunado en red, las cuales han de tener actores disímiles (empresarios, gremios, etc.) y generar la estabilidad necesaria para que esas redes puedan tener los recursos y la estabilidad suficiente para poder impactar justamente a escala regional. El mecanismo privilegiado a tales efectos es la OEA; y por ende es sumamente positivo que la misma apoye a instituciones que tengan que ver con estas temáticas pero que también, y paralelamente, existan redes de ONGs que efectúen los seguimientos pertinentes y constantes en aquellos temas de importante incidencia por parte de la OEA, colaborando asimismo con los Estados nacionales; uno de tales temas es la democracia, pero no la electoral sino la que se ejerce día a día. 

 

También sería un buen paso que todos los países se pongan a cumplir los acuerdos firmados, no sólo en la OEA sino también en las Cumbres, y por ello el rol de las ONGs es sumamente valioso, por cuanto las mismas deben señalar el incumplimiento en que los Estados incurren.
Derechos Humanos
El reporte a continuación describe y sintetiza los principales aspectos de la discusión sobre los temas de Derechos Humanos y Seguridad Multidimensional que fueron parte del Foro Virtual para Sociedad Civil organizado por la Dirección de Relaciones Internacionales de la OEA y que tuvo lugar entre el 18 y 21 de Mayo de 2009.
Los temas que se trataron fueron:

· Desafíos apara la promoción de Derechos Humanos

· Derechos Humanos y políticas públicas

· El Sistema Inter-Americano

· Derechos económicos, sociales y culturales vs derechos políticos y civiles

· Acceso a la información pública

· Derecho a la identidad

· Derecho a la vida

· Derechos de población homosexual

· Derechos de las minorías

Las preguntas que iniciaron el debate en materia de Derechos Humanos fueron:

1. Cuáles son los mayores desafíos para el respeto a los derechos humanos en tu país y la región?

2. Qué políticas públicas para la promoción de los derechos humanos son necesarias en tu país?

3. Dan los Estados adecuada importancia y efectivo cumplimiento a las resoluciones de la Comisión y sentencias de la Corte Interamericanas? Qué medidas concretas pueden ayudar en este proceso?
Respecto a los desafíos para el respeto a los Derechos Humanos, varios temas se conversaron, incluyendo la muy interesante discusión acerca de cómo ciertos gobiernos en la región han promovido un discurso de priorización de derechos, mediante el cual los derechos económicos, sociales y culturales serán más importantes que los civiles y políticos y además creando una  falsa dicotomía entre ellos. Una participante destacó el tema del derecho a la identidad, particularmente en lo concerniente a un grupo de población indígena en Honduras, en la frontera con El Salvador. Otro participante destacó el derecho a la vida, en específico al debate respecto el aborto y los derechos de los no nacidos. Los derechos de los homosexuales en Guyana fueron también tocados como una problemática de Derechos Humanos importante en la región. 

Respecto del tema de las políticas públicas, algunos opinaron que ellas existen, pero que el problema fundamental es la voluntad política para su implementación.  Se planteó en otros casos que es importante fomentar la participación de la sociedad civil para la elaboración de políticas públicas, así como el monitoreo independiente de ONGs de su implementación. Al mismo tiempo, se levantó el tema de las leyes de acceso a la información pública como una política que debe no sólo ser adoptada por los gobiernos, sino también aplicada de manera eficaz.

Respecto del sistema interamericano y del cumplimiento de los Estados a las sentencias de la Corte y resoluciones de la Comisión hubo visiones encontradas, algunos opinan que algunos Estados cumplen y aplican estos mandatos a conveniencia mientras que otros creen que sus Estados no le dan prioridad al cumplimento de estas normas.

Seguridad Multidimensional 
La reflexión inicial para abrir la discusión fue la siguiente:

“El concepto de seguridad multidimensional fue adoptado hace más de 5 años por los gobiernos de las Américas. Desde el sitio web de la OEA cito: “El concepto de seguridad, que en una época se enmarcaba principalmente en términos militares convencionales, hoy ha debido ampliar su marco de referencia y tener en cuenta una variedad de amenazas: terrorismo internacional, tráfico de drogas y armas ilegales, trata de personas, lavado de dinero, corrupción institucional y crimen organizado. En algunos países, la pobreza, las enfermedades y la degradación del medio ambiente contribuyen al deterioro de la seguridad humana.” 
El cambio de concepto implica un cambio positivo, la seguridad pasa a ser un concepto integral, donde el ser humano –y no el Estado— está al centro de la preocupación de la seguridad. La seguridad, entonces nos compete a todos y por tanto tenemos el derecho y el deber de participar en acciones que la garanticen. 
Tomando esto como marco de referencia, me gustaría abrir el debate con un par de preguntas: 
1. Cuáles son los mayores desafíos para la seguridad humana en la región hoy? 
2. Qué estrategias o medidas pueden tomarse en tu país para asegurar la seguridad de sus ciudadanos? 
3. Que tanta participación tienen las organizaciones de la sociedad civil en tu país en la elaboración, implementación o evaluación de políticas públicas tendientes a proteger la seguridad humana?”
Respecto de los desafíos, los comentarios parecen coincidir en que el foco de la seguridad humana debe estar en lo más próximo al ciudadano. El Estado debe promover programas de creación de conciencia y educación entre la población como paso indispensable para la creación de una cultura que lleve a la no-violencia y contribuya a la seguridad humana. 
EL SEGUIMIENTO DE LA V CUMBRE DE LAS AMÉRICAS 

Las organizaciones de la sociedad destacaron positivamente que gran parte de las recomendaciones adoptadas por la sociedad civil en los diferentes Foros Regionales como Sub-Regionales hayan sido adoptados en la Declaración de Puerto España.

Por otra parte, las organizaciones de la sociedad civil presentaron como principal preocupación el hecho que en consideración al alto número de mandatos adoptados en la Declaración de Puerto España, muchos de ellos no vayan a ser implementados.

Recomendaciones Generales:
1. En futuras Declaraciones de Cumbres de las Américas se reintegre la adopción de los Planes de Acción de implementación de los mandatos, instrumento fundamental en el cumplimiento de los mismos.

2. Promover que los Estados remitan anualmente informes sobre el cumplimiento de los mandatos suscritos en la Declaración de Puerto España, y de cada una de las Declaraciones de las Cumbres de las Américas celebradas desde Miami a la fecha.

3. Promover que el monitoreo permanente de la sociedad civil de los mandatos de la Declaración de Puerto de España y de cada una de las Declaraciones emanadas de las  Cumbres de las Américas, desarrollando proyectos de monitoreos en algunas áreas de las mismas, cuyos resultados sean puestos a disposición de la OEA y de cada uno de los Estados.

4. Fomentar el trabajo conjunto de la Sociedad Civil y los Estado en la implementación de cada uno de los mandatos adoptados en la Declaración de Puerto España y en cada uno de las Declaraciones de las Cumbres de las Américas. 

Recomendación Específica

Promover un diálogo permanente entre la Sociedad Civil y  los Estados en los periodos que media entre el desarrollo de las Cumbres con el objeto de promover la implementación de los mandatos adoptados en la Declaración de Puerto España.
ANEXO I
LISTA DE PARTICIPANTES

	 
	País
	Nombre
	Institución
	Correo electrónico

	1
	Argentina
	Martha Ines Miravete Cicero
	Grupo de Mujeres De la Argentina - Observatorio
	denunciasddhh@gmail.com

	2
	Argentina
	Diego M. Sueiras 
	Fundación Nueva Generación Argentina
	dsueiras@fnga.org.ar

	3
	Argentina 
	Marcelo Ernesto Ferreyra 
	IGLHRC
	mferreyra@iglhrc.org

	4
	Argentina 
	Natividad Obeso 
	(AMUMRA) Asoc. DD.HH. Mujeres Migrantes y Refugiadas
	naty_amumra@yahoo.com.ar

	5
	Belice
	Caleb Orozco 
	United Belize Advocacy Movement
	orozco.caleb@gmail.com

	6
	Bolivia  
	Jaime Alvarez  Fortún
	OCADEM & PE
	alvarezfortun@hotmail.com

	7
	Bolivia   
	Marco Antonio Fernández  Calderón
	Universidad Católica Boliviana
	maf@mpd.ucb.edu.bo

	8
	Chile  
	Ximena Salazar  Alvarez
	Transparency International
	xsalazar@transparency.org

	9
	Colombia
	Carol Tatiana Osorio  Torres
	convencion por los derechos sexuales y reproductivos
	cotlibre@yahoo.com

	10
	Colombia  
	German Humberto Rincón Perfetti 
	ASOCIACION LIDERES EN ACCION
	rinconperfettigerman@hotmail.com

	11
	Colombia  
	Wilber Pinilla   Sandoval
	SENA
	wapinilla@misena.edu.co

	12
	Ecuador 
	Patricia Gálvez   Zaldumbide
	CEDEAL
	pgalvez@cedeal.org

	13
	El Salvador    
	Maritza Melara 
	Consultora en Derechos Humanos
	maritzamelara@yahoo.es

	14
	Estados Unidos
	Viviana Giacaman 
	Freedom House
	giacaman@freedomhouse.org

	15
	Estados Unidos 
	Carlos Quesada 
	Global Rights Partners for Justice
	carlosq@globalrights.org

	16
	Estados Unidos  
	Milli Legrain 
	Freedom House
	latinamerica3@freedomhouse.org

	17
	Guyana   
	Vidyaratha Kissoon 
	Society against Sexual Orientation Discrimination
	vidyak1@yahoo.com

	18
	Guyana   
	Namela Baynes-Henry 
	Society Against Sexual Orientation Discrimination
	sunkissedcarib@yahoo.com

	19
	Honduras
	Scarleth Flores  Calle
	PROGRESSIO
	scarleth.flores@gmail.com

	20
	Honduras  
	Jimmy Rolis Swarton Padilla 
	CNA
	jrsp2001@yahoo.com

	21
	México   
	Juan Ignacio Duran  Reza
	Consejo Cívico De Instituciones De Nuevo León Ac
	juan.duran1@gmail.com

	22
	Otro: Puerto Rico
	Marlene Gillette  Ibern
	Centro Latinoamericano de Derechs Humsnos
	mgilletteibern@bellsouth.net

	23
	Panamá  
	Yannia Vanessa Visuetti Gonzàlez 
	Centro de apoyo a la mujer Santa Marìa MadredeDios
	yanniavisuetti2870@hotmail.com

	24
	Trinidad y Tobago
	Gia V. Gaspard Taylor
	International Education and Resource Network Trinidad and Tobago (iEARNTnT)
	iearntnt_net@yahoo.com

	25
	Trinidad y Tobago    
	Karen Bart-Alexander 
	Gayap Violence Prevention Peace and Love Movement
	karenbartalexander@yahoo.com

	26
	Trinidad y Tobago    
	Gale Mohammed-Oxley 
	G.O.International-Consultants in Education
	galeoxley@hotmail.com

	27
	Uruguay 
	Eduardo Kohn 
	B´nai B´rith International
	eduardokohn@adinet.com.uy

	28
	Venezuela
	Carlos Ponce 
	Asociacion Civil Consorcio Desarrollo y Justicia 
	ceps@hotmail.com

	29
	Venezuela
	Eliana Bigai  Núñez
	Asociación Venezolana de Mujeres
	elibigai@gmail.com

	30
	Venezuela    
	Alexandra Freitas 
	AC Consorcio Desarrollo y Justicia
	consorciodj@gmail.com

	31
	OEA
	Claudia Salazar
	Secretaría de Cumbres de las Américas - Plataforma Virtual de Cumbres
	csalazar@oas.org 
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